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administración del estado

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

anUncio

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados es-
tadísticos relacionados, a los que han sido imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas
que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delegación,
sita en Plaza el mercado, número 24 cP 49003 de Zamora. en caso de cualquier duda o acla-
ración pueden llamar a los teléfonos 980508290 y 980508274, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al ini-
cio de los correspondientes expedientes sancionadores de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su reglamento del Procedimiento
administrativo sancionador, aprobado por el real decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:
Razón Social: Juan marti altuna arce. expte. 12001498

Localidad: c/ san Pedro, nº 2, 42100, Ágreda, soria

NIF: 18211375K

Encuesta y período: encuesta de transporte de viajeros. mes junio de 2012

Zamora, 11 de septiembre de 2012.– el delegado Provincial, Julio césar Hernández sán-
chez. 2156

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
BASES reguladoras de la concesión de préstamos para nuevas inversiones, ampliación o mo-

dernización de la capacidad productiva
Primera.- Objeto de la ayuda.
Por medio de las presentes bases se establece el régimen de los préstamos concedidos por la

diputación Provincial de soria y destinados a financiar la realización de proyectos de:

1.- creación de nuevas empresas.

2.- ampliación o mejora de la capacidad productiva de empresas existentes.

la financiación se articulará en forma de préstamos reembolsables.

las actuaciones objeto de subvención que realicen las empresas beneficiarias deben locali-
zarse dentro de la provincia de soria en localidades de menos de 20.000 habitantes.
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Segunda.- Beneficiarios.
Podrán acogerse a estas ayudas, siempre que tengan domicilio fiscal en la provincia de soria:

- los autónomos, pymes y micropymes con domicilio fiscal en la provincia de soria. Para la
definición de Pyme se estará a lo establecido en la recomendación de la comisión
2003/361/ce.

- las asociaciones de empresas formadas íntegramente por beneficiarios del punto anterior
(Utes, etc.) que vayan a realizar un proyecto en común. en este caso, la solicitud deberá pre-
sentarla una de las empresas, que será responsable ante la diputación del cumplimiento del ob-
jeto de la ayuda.

en todo caso, los beneficiarios deberán pertenecer a alguno de los sectores promocionables
que se definen en el apartado siguiente.

Tercera.- Sectores promocionables.
Pueden acogerse a esta convocatoria todos los sectores de la economía provincial, con la ex-

cepción de las siguientes, de conformidad con el reglamento ce 1998/2006 de la comisión,
de 15 de diciembre de 2006: sector pesquero, acuicultura, producción primaria de productos
agrícolas, vinculada a la exportación, sujetas a preferencia de productos nacionales, el sector
del carbón, ayudas a la adquisición de vehículos por carretera y a empresas en crisis.

Cuarta.- Plazo de la convocatoria, solicitudes y documentación.
el plazo de la presente convocatoria comienza el día siguiente al de su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y concluye el 30 de noviembre de 2012.

las solicitudes se presentarán exclusivamente en el registro electrónico de la diputación de
soria, adjuntando los modelos oficiales que figuran en la web: http://www.dipsoria.es 

la documentación a presentar consta de los siguientes elementos:

1. solicitud de ayuda (modelo anexo i).

2. memoria del proyecto (modelo anexo ii).

3. la documentación a que se refiere el anexo iii.

si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días hábiles, desde el siguiente a la recepción del requerimiento,
subsane la falta o acompañe de los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.- Proyectos elegibles.
son proyectos elegibles:

1.- los proyectos de creación de nuevas empresas.

2.- los proyectos de ampliación o modernización de la capacidad productiva de empresas
existentes.

Sexta.- Gastos subvencionables.
todos los necesarios para realizar el proyecto, lo que incluye las colaboraciones externas.

Séptima.- Plazo de ejecución del proyecto.
las inversiones y gastos previstos en cada proyecto objeto de ayuda deberán realizarse a partir

de la fecha de la comunicación de la resolución de concesión y hasta la fecha que se comunique
de forma individualizada en esa resolución, sin que puedan superar el 31 de diciembre de 2013.
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Octava.- Características, cuantías y régimen de garantías de las ayudas.
la diputación Provincial de soria creará un fondo destinado a estas ayudas con un importe

máximo de 100.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 43910-77001 “Fondos empren-
dedores provincia y plan pinares”.

las ayudas, que tienen el carácter de créditos reembolsables, lo serán por un mínimo de
6.000 € y un máximo de 25.000 €. en ningún caso el importe de la ayuda superará el 70% del
coste total del proyecto. 

las condiciones aplicables a los préstamos son:

- Período de carencia: entre 6 y 8 meses, a fijar individualmente en cada resolución de con-
cesión en función del proyecto solicitado y la valoración efectuada por los técnicos.

- Vencimiento: máximo 5 años más el período de carencia, a fijar individualmente en cada
resolución de concesión en función del proyecto solicitado y la valoración efectuada por los
técnicos.

- el tipo de interés que se aplicará en cada uno de los cinco ejercicios de amortización será
el del Índice de Precios al consumo del ejercicio anterior, conforme lo publica el instituto na-
cional de estadística, con un máximo del 3%.

- Para la concesión no se exigirán garantías.

no obstante, aquellos beneficiarios que no hayan devuelto las ayudas reembolsables, en
tiempo y forma en una convocatoria, no podrán acceder a las siguientes convocatorias hasta
que hayan devuelto principal e intereses de demora.

Novena.- Procedimiento de concesión. Informe previo.
Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes y de requerimiento de subsanación

de solicitudes, por los técnicos del departamento de economía y turismo se emitirá informe en
el que se determine si el proyecto presentado cumple, o no, todos y cada uno de los requisitos
para ser subvencionado con cargo a la convocatoria.

en el caso de que el proyecto cumpla con todos los requisitos, el informe se completará con
un pronunciamiento expreso sobre la viabilidad económica del mismo y su efecto en la activi-
dad de la empresa.

el informe deberá emitirse en el plazo de los treinta días siguientes al de la presentación del
proyecto. será requisito que el informe se pronuncie de manera favorable sobre todos los ex-
tremos analizados para que el proyecto pueda ser objeto de ayuda.

aquellos solicitantes que ya hubieran tenido la condición de beneficiarios de estas ayudas en
ejercicios anteriores no podrán obtener nuevas ayudas, aun cuando el proyecto haya sido infor-
mado de manera favorable, en tanto queden cantidades pendientes de reembolso.

Décima.- Criterios de concesión de ayudas.
los proyectos que hayan obtenido el informe favorable al que se refiere el apartado anterior,

podrán ser objeto de ayuda cuya concesión se regirá por los siguientes criterios:

1.- Viabilidad financiera y técnica del proyecto, calidad técnica de la propuesta, incorpora-
ción de tecnologías: hasta un máximo de 30 puntos.

2.- menor porcentaje de financiación del proyecto presentado con cargo a la ayuda solicitada
o de otras ayudas públicas concedidas: hasta un máximo de 15 puntos.

3.- ofrecimiento de garantía (aval) para el reembolso de la ayuda: 5 puntos
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aquellos solicitantes que ya hubieran tenido la condición de beneficiarios en ejercicios an-
teriores y no tuvieran cantidad alguna pendiente de reembolso, podrán ser nuevamente benefi-
ciarios si no existieran nuevos solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios.

Décimoprimera.- Obligaciones de los beneficiarios. Justificación y comprobación de la
realización de la actividad.

los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el art. 14 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

la justificación del proyecto se realizará mediante la presentación de documentos probato-
rios de la creación, ampliación o mejora de la capacidad productiva, sin perjuicio de las com-
probaciones que los técnicos de la diputación consideren necesarias para verificar el cumpli-
miento y la finalización del proyecto durante el plazo establecido.

el beneficiario deberá presentar las facturas y los documentos probatorios de las transferen-
cias bancarias efectuadas al proveedor. asimismo, deberán presentarse certificados de estar al
corriente de pagos con Hacienda y la seguridad social.

el plazo para la presentación de la justificación se establecerá de forma individualizada en la
resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda ir más allá del 31 de diciembre de 2013.

Décimosegunda.- Compatibilidad de las ayudas.
estas ayudas son compatibles con cualquier otra que el beneficiario pudiera obtener para la

misma finalidad de cualquier organismo público o privado, siempre que la suma de todas las
ayudas no superen el importe total del proyecto.

el beneficiario deberá comunicar a la diputación la obtención de cualquier subvención en el
momento en que le sea notificada.

Décimotercera.- Modificación de la resolución de concesión de subvención.
la modificación de la resolución se podrá realizar por resolución de presidencia de la diputación,

previa solicitud razonada por parte del beneficiario y siempre que esté convenientemente justifica-
do. en ningún caso se podrá modificar el importe máximo ni el número de proyectos solicitados.

Décimocuarta.- Incumplimientos y reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora co-

rrespondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro en los casos previstos en el art. 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de subvenciones.

el procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto por el art. 42 de la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones.

transcurrido el plazo otorgado en la resolución de concesión sin que el beneficiario haya comu-
nicado la finalización del proyecto se le requerirá para que en el plazo de 15 días proceda a su pre-
sentación, con el fin de iniciar el cómputo de pagos de la devolución de la ayuda reembolsable.

la falta de esta presentación supondrá el inicio del procedimiento de reintegro.
en el caso de que el beneficiario incumpliera total o parcialmente el calendario de reembolso

establecido en la resolución de concesión, quedará obligado al reintegro de esas cantidades más
los intereses de demora para cada una de las cuotas no satisfechas en tiempo.

Décimoquinta.- Infracciones y sanciones.
será de aplicación directa lo dispuesto en el título iV de la ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, en materia de infracciones y sanciones administrativas.
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Décimosexta.- Condición de minimis de la ayuda.
esta ayuda reembolsable tiene la consideración de minimis, de conformidad con la normati-

va comunitaria.
soria, 13 de septiembre de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2149

CONTRATACIÓN

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 4 de septiembre de 2012, el ex-
pediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en ser-
vicio energético y mantenimiento con garantía total de las instalaciones térmicas y cocina de
la residencia de los milagros (Ágreda), se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de los contratos de sUministros
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono 975 101042 - 101097 - 101092.
5) telefax: 975 10 10 08.
6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.com
7) dirección de internet del perfil de contratante: www. dipsoria.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-

cido en el pliego modelo.
d) número de expediente: sUministros-2012/10
2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: servicio energético y mantenimiento con garantía total de las ins-

talaciones térmicas y cocina de la residencia de los milagros (Ágreda).
c) número de unidades a entregar: las previstas en el pliego.
d) división por lotes: no.
e) lugar de entrega: residencia de los milagros de Ágreda.
e) Plazo de entrega: 5 años.
f) establecimiento de un acuerdo marco: no.
g) sistema dinámico de adquisición: no.
h) cPV (referencia de nomenclatura): 09120000-6.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subata electrónica: no.
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d) criterios de adjudicación, en su caso:

el mejor precio ofertado, hasta un máximo de 60 puntos.

mejoras técnicas sobre las obras de mejora y adaptación de las instalaciones obligatorias
(P4), hasta un máximo de 30 puntos.

aprovisionamiento de almacén de piezas de recambio, hasta un máximo de 10 puntos.

4.- Presupuesto base de licitación.
a) importe neto un precio anual de 54.198,00 € que con un iVa (21%) de 11.381,58 € supone

un precio total de 65.579,58 €; el valor estimado del contrato asciende a 270.990,00 € que con
un iVa de 56.907,90 € supone un precio total de 327.897,90 €.

5.- Garantías.
a) Provisional: 0,00 €.

b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.

6.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: en los términos previstos en el pliego de prescripciones técnicas.

b) solvencia económica: Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

c) otros requisitos específicos del contratista:

d) contratos reservados: no.

7.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 22 de octubre de 2012.

b) modalidad de presentación: no electrónica.

c) lugar de presentación:

1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) dirección electrónica: secretaría@dipsoria.es

d) número de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento res-
tringido).

e) admisión de variantes: no.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

8.- Apertura de ofertas:
a) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.

b) localidad: soria. 42071 soria.

d) Fecha y hora: a las 13:00 horas del día 2 de noviembre de 2012.

9.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del adjudicatario.

10.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. 12 de septiembre de 2012.

11.- Otras informaciones. en los documentos contractuales. Para el pago de la tasa por el
bastanteo de poderes visitar la página web http://tributos.dipsoria.es/index.php

soria, 12 de septiembre de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2146
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SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Centro de Interpretación de San Baudelio en
Berlanga de Duero”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 11 de septiembre de 2012 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información.
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono: 975101006.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro3@dipsoria.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) número de expediente: 2/2012 Plan dinamización turística.
2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción: la realización de las obras de: “centro de interpretación de san Baudelio en

Berlanga de duero”.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades: no.
d) lugar de ejecución: Berlanga de duero.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
f) cPV (referencia de nomenclatura): 45000000.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas Par-

ticulares (apartado r.2 del cuadro de características del contrato).
4.- Valor estimado del contrato: 482.601,20 euros.
5.- Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 398.843,96 euros, i.V.a. (21%): 83.757,24 €. importe total: 482.601,20 €.
6.- Garantías exigidas. 
definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación exigida:
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Grupos subgrupos categorías

c 1 a

c 4 b

K 7 c

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 

1. dependencia: servicio de cooperación local.

2. domicilio: c/ caballeros nº 17.

3. localidad y código postal: soria. 42002.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

9.- Apertura de ofertas:
a) dirección: c/ caballeros nº 17.

b) localidad y código postal: soria. 42002.

c) Fecha y hora: el día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.

10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

11- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: no procede.

soria, 13 de septiembre de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2175

AYUNTAMIENTOS

AGUILERA
Por resolución de la alcaldesa Pedánea de la entidad local menor de aguilera de fecha 27

de agosto de 2012 se aprobó la resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

Primero. delegar en d. segundo Vesperinas nuño, teniente de alcalde de la entidad lo-
cal menor de aguilera, la totalidad de las funciones de la alcaldía, en los términos del artículo
23.3 ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, durante el curso
escolar 2012-2013, tiempo que por motivos profesionales la alcaldesa Pedánea se encontrará
ausente del municipio.

seGUndo. la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos admi-
nistrativos que afecten a terceros.

tercero. el órgano delegado ha de informar a esta alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período
de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé
en al artículo 115 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el re-
glamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales.

cUarto. la delegación conferida en el presente decreto tendrá efectos de 29 de agosto de
2012 y requerirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado.
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QUinto. la presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dán-
dose cuenta de su contenido al Pleno de la corporación en la primera sesión que esta celebre.

seXto. en lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y del
real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organi-
zación, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales, en cuanto a las reglas
que para la delegación se establecen en dichas normas.

lo que se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del
real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organi-
zación, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales

aguilera, 27 de agosto de 2012.– la alcaldesa pedánea, Yolanda molina Vesperinas. 2153

ALMAZÁN
Por don marcos díaz de Prado, en representación de Purines almazán, s.l. solicita licencia

ambiental para instalación de una planta de transformación de subproductos animales, en ca-
rretera de Gómara, Km. 2,8, parcela 10017, del polígono 20, calificado como suelo rústico co-
mún de este término municipal. 

lo que se somete a información pública, según lo dispuesto en el artículo 27 de la ley
11/2.003, de Prevención ambiental de castilla y león y disposición final octava de la ley
1/2012, de 28 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y Financieras de castilla y
león, por el plazo de diez días, a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los que puedan verse afectados por la mencionada ac-
tividad puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

almazán, 10 de septiembre de 2012.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2152

CIDONES
Por acuerdo de Pleno de 7 de septiembre de 2012 se ha aprobado el Pliego de cláusulas eco-

nómico-administrativas que han de regir en el contrato de arrendamiento de la vivienda situada
en Plaza de José antonio delgado nº 2 de ocenilla, haciéndose público que el pliego estará ex-
puesto en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de 8 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-
diéndose formular reclamaciones durante dicho período.

simultáneamente se anuncia la convocatoria, que quedará suspendida si se presentan recla-
maciones contra el citado Pliego, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. excmo. ayuntamiento de cidones.

obtención de documentación e información: ayuntamiento de cidones.

domicilio. la Plaza 1, 42145 cidones (soria). teléfono y fax 975 27 03 13.

2. Objeto del contrato: arrendamiento de la vivienda situada en Plaza de José antonio del-
gado nº 2 de ocenilla.

la duración del contrato será de dos años, pudiendo prorrogarse por expreso y mutuo acuer-
do por plazo de dos años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente
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b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa por un único criterio de ad-
judicación, al precio más alto.

4. Presupuesto base de licitación:
a) 301 euros mensuales, al alza.
5. Garantías exigidas. Provisional: 433 euros.
definitiva: 5 % del precio de adjudicación por los 4 años de contrato.
6. Requisitos específicos del contratista: los dispuestos en el pliego de condiciones.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales desde la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de cidones. la Plaza 1. 42145 cidones (soria)
8. Apertura de ofertas: el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las

proposiciones. si dicho día fuese sábado se realizará el primer día hábil siguiente. 
lugar y hora: en el ayuntamiento de cidones a las 13,30 horas.
9. Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario
10. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de presentación

de proposiciones.
cidones, 10 de septiembre de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 2151

GOLMAYO
efectuada sin éxito la notificación del preaviso a los extranjeros no comunitarios sin autoriza-

ción de residencia permanente a cuantas personas han sido objeto de renovación periódica exis-
tentes a 7 de septiembre de 2012, sin que hasta la fecha hayan efectuado la correspondiente re-
novación padronal y de conformidad con la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta
del instituto nacional de estadística y del director, General de cooperación local por la que se
dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caduci-
dad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos años, por el presente He resUelto: 

Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las siguientes personas con efectos
de la fecha de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria:

- Xintu Zheng
- Zhifeng ou
- saizhi li
seGUndo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimien-

to de los interesados.
Golmayo, 7 de septiembre de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 2154

el Pleno del ayuntamiento de Golmayo, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de agosto de
2012, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
Bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
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cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 12 de septiembre de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 2161

MIÑO DE MEDINACELI
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por el Pleno de este ayunta-
miento en sesión de fecha 10 de septiembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispone el art. 170.1 del citado real decreto
legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
miño de medinaceli, 11 de septiembre de 2012.– el alcalde, Víctor rubio marcos. 2150

VALDELAGUA DEL CERRO
aprobado inicialmente, por el Pleno del ayuntamiento de Valdelagua del cerro, en sesión

celebrada en fecha 12 de septiembre de 2012, los Padrones de aguas y Basuras del 2012, se
expone al público en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles,
contado a partir del siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

Valdelagua del cerro, 13 de septiembre de 2012.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 2155

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza munici-
pal reguladora de concesión de subvenciones a asociaciones culturales, Juveniles y amPas, cu-
yo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local.

ordenanZa esPecÍFica Para la concesión de sUBVenciones
en materia de asociaciones cUltUrales JUVeniles Y amPas

ARTÍCULO 1. Objeto de las Subvenciones
Por medio de la presente ordenanza específica se establecen las bases reguladoras de la con-

cesión de subvenciones por la mancomunidad de tierras altas de soria, teniendo por objeto fi-
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nanciar las actividades de las asociaciones culturales, Juveniles y amPas, así se establecen
una serie de actividades dentro de cada una de las distintas Áreas:

- se subvencionarán proyectos culturales, especialmente aquellos que sean innovadores y se-
rán los siguientes;

a) Promoción del asociacionismo cultural.
b) la formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifestaciones.
c) recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura tradicional de

tierras altas, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc.
d) la investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con la comarca.
e) el complemento de la oferta cultural de la mancomunidad de tierras altas.
f) la integración y el mestizaje cultural.
g) la promoción y el desarrollo de actividades para las mujeres en el medio rural.
i) la formación y el fomento de la educación.
ARTÍCULO 2. Beneficiarios
a) tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones las asociaciones que haya de re-

alizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que le-
gitima su concesión.

b) cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la con-
cesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la considera-
ción de beneficiarios.

c) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en
la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases reguladoras de la convocatoria.

d) no podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subven-
ciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

e) tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la
ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del
artículo 4 de la ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y
tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedi-
miento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la ley orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

f) serán beneficiarios de esta subvención /as asociaciones culturales, Juveniles y amPas.
Podrán solicitar subvención las asociaciones culturales, juveniles o amPas inscritas en el

registro de asociaciones de la mancomunidad tierras altas de soria y que realicen su activi-
dad en el territorio de cualquiera de los municipios que integran esta mancomunidad.

Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asociaciones que no se encuentren al co-
rriente en el pago de sus obligaciones con la mancomunidad o con cualquiera de los ayunta-
mientos que integran la misma o no hayan justificado en tiempo y forma alguna concesión de
subvención tanto de la mancomunidad como de sus ayuntamientos.
ARTÍCULO 3. Entidades Colaboradoras
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será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano conce-
dente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos pú-
blicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la pre-
via entrega y distribución de los fondos recibidos, que no se considerarán integrantes de su pa-
trimonio. igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones
enumeradas anteriormente. las entidades señaladas en al apartado h) del artículo anterior po-
drán ser tanto beneficiarías como colaboradoras.

las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como entidades co-
laboradoras de las subvenciones concedidas por la administración General del estado, sus or-
ganismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. de
igual forma, y en los mismos términos, la administración General del estado y sus organismos
públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas
por las comunidades autónomas y corporaciones locales.
ARTÍCULO 4. Iniciación y procedimiento para la concesión de la subvención
el procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva, tal y con lo establecido en el artículo 22 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y ad-
judicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

mediante convocatoria pública se iniciará siempre de oficio de acuerdo con lo establecido
en el artículo 23 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones, de acuerdo
a la convocatoria aprobada por el órgano competente que desarrollará el procedimiento para la
concesión de las subvenciones convocadas y tendrá necesariamente el siguiente contenido:

- indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario
oficial en que está publicada.

- créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones.

- las subvenciones aquí reguladas tienen por objeto fomentar las asociaciones culturales,
Juveniles y amPas,

- serán condiciones para la concesión de las subvenciones reguladas en esta ordenanza estar
inscrita en el registro de asociaciones de la comunidad autónoma y en el registro de asocia-
ciones de la mancomunidad de tierras altas.

- tiene como finalidad específica esta subvención financiar los gastos de programas de acti-
vidades.

- expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
- Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en el ámbito te-

rritorial de la mancomunidad, además de que lleve a cabo actividades para fomentar el desarro-
llo de la misma acreditándolo fehacientemente.

- los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán los si-
guientes, la instrucción del procedimiento la llevará a cabo el delegado del Área correspon-
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diente, la resolución de la misma será de Presidencia que en su caso podrá delegar esta atribu-
ción en la Junta de Gobierno local.

- Plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación de las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia.

- la fecha límite de resolución será transcurrido el mes desde la publicación de las Bases,
notificándose la misma a los interesados.

- a la solicitud deberá acompañarse memoria justificativa de la actividad a subvencionar, re-
lación de ingresos y gastos realizados durante el año anterior acreditando los gastos mediante
las facturas correspondientes, fotocopia de la inscripción de la entidad en el registro de asocia-
ciones de la comunidad autónoma, y en el registro de asociaciones de la mancomunidad de
tierras altas. número de identificación Fiscal de la entidad y certificado emitido por el secre-
tario de la entidad donde se acredite que todos los datos son ciertos.

- indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

- criterios de valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de
esta ordenanza.

- medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común.
ARTÍCULO 5. Instrucción del Procedimiento
la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que

se designe en la convocatoria. si no se designase, la instrucción del procedimiento se llevará a
cabo por el Vocal del Área correspondiente y el órgano resolutorio será el Presidente que, en
su caso, podrá delegar esta atribución en la consejo directivo. el instructor realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

las actividades de instrucción comprenderán:
- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por

las normas que regulan la subvención. según lo establecido en el art. 24.3 a)
- evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y

prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.

- se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre- evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de benefi-
ciario de la subvención.

el órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los in-
teresados en la forma en que establezca la convocatoria y concediéndose un plazo de diez días
para presentar alegaciones.
ARTÍCULO 6. Resolución
no se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación

presupuestaria suficiente en el expediente.
aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

89 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento administrativo común, y, en su caso, en la correspondiente norma o
convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso
deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos
asumidos por los beneficiarios.

el plazo máximo para resolver y notificarla resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses a partir de la publicación de la convocatoria, salvo que la misma disponga sus
efectos a una fecha posterior. el vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la
resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencia administrativo la
solicitud de concesión de la subvención.

la resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en
el artículo 58 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común. la práctica de dicha notificación
o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada ley.

tal y como establece el artículo 63.3 del real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
las bases podrán incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en fun-
ción de los criterios de valoración previstos.

si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente acor-
dará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o
solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por
parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos
una de las solicitudes. esta opción se comunicará a los interesados para que accedan a la pro-
puesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta,
el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los tér-
minos establecidos en la ley General de subvenciones y en el reglamento de desarrollo.
ARTÍCULO 7. Criterios de Valoración
las bases reguladoras recogerán los criterios de valoración de las solicitudes.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos estable-

cidos en el artículo 3 de esta convocatoria. este criterio tendrá una puntuación máxima de 4
puntos, puntuándose con 0,5 puntos cada uno de los objetivos que se cumplan.

b) Promoción del desarrollo y mejoras en el municipio. Que se puntuará con un máximo de
2 puntos.

c) actividades abiertas al público en general y que por lo tanto se dirijan a un colectivo ma-
yor que el de los asociados. tendrán una puntuación máxima de 1,5 puntos.

d) repercusión del proyecto en el ámbito cultural de la comarca. se puntuará con un máximo
de 1 punto.

e) número de destinatarios potenciales de las actividades propuestas. tendrán la puntuación
máxima de 0,5 puntos aquellos proyectos que tengan el mayor número de destinatarios.

f) aportación económica de la asociación para los programas o actividades solicitados. ten-
drá una puntuación máxima de 0,5 puntos.

g) Perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto. Puntuación máxima: 0,5 puntos.
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si por razones debidamente justificadas no fuese posible precisar la ponderación atribuible
a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso rela-
tivo para realizar la valoración de las solicitudes.
ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios
las obligaciones de los beneficiarios, según establece el art. 14 ley 38/2003, de 17 de no-

viembre General de subvenciones, son las siguientes:
a) cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamien-

to que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimien-

to de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la en-
tidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

e) acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en todo caso,
se podrá acreditar a la mancomunidad a obtener dichos datos.

f) disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, aplicable al be-
neficiario en cada caso.

g) conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

i) si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al reinte-
gro de la cuantía recibida. 

las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer público el patrocinio o la colaboración
de la mancomunidad de tierras altas, en cuantas acciones de comunicación pública y soportes
informativos se realicen, en relación con los programas subvencionados.

asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del programa
propuesto.

las asociaciones deberán comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en la
programación de la actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la mancomunidad de
tierras altas para su ejecución.

las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las actividades
objeto de la subvención.

toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en las pre-
sentes bases deberán realizarse a través del registro General de la mancomunidad de tierras altas.
ARTÍCULO 9. Cuantía
la cuantía total de la subvención no podrá superar la cantidad consignada en la partida del pre-

supuesto de la mancomunidad de tierras altas, en subvenciones a asociaciones culturales, Juve-
niles y amPas, y de acuerdo con la resolución de presidencia que apruebe la convocatoria anual.
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la subvención máxima no superará en ningún caso el 70% del presupuesto total. el importe
de las subvenciones a otorgar tendrá el carácter de cuantía máxima. la cuantía a abonar final-
mente dependerá de la ejecución y de justificación de gastos y sus correspondientes pagos.

la concesión de subvenciones por la mancomunidad será compatible con cualquier otro tipo
de subvención o ayuda.

en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.
ARTÍCULO 10. Justificación y cobro
se anticipará el 70% de la subvención concedida. el pago de la subvención se efectuará de

la siguiente forma: el 70% a partir de la fecha de adopción de acuerdo de concesión; el 30%
restante, cuando los beneficiarios justifiquen haber realizado un gasto igual o superior a la sub-
vención concedida.

la asociación beneficiaría de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-
mentos justificativos:

1.- certificado del secretario de la asociación, que acredite que la finalidad de la subvención
fuera para el proyecto o actividad financiada.

2.- memoria de la actividad subvencionada.
3.- declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (anexos iii y iV).
5.- documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): facturas

debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el recibí y firma
acreditada de su abono, nombre de la empresa, niF, domicilio y fecha o en su caso, la justificación
de su pago mediante transferencia bancaria o documento justificativo del cargo en cuenta.

6.- copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la man-
comunidad tierras altas de soria, en las actividades subvencionadas.

7.- memoria fotográfica de la actividad subvencionada (mediante un cd). 
el plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero del año

siguiente.
el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las

bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que
no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero.
ARTÍCULO 11. El Reintegro
el beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y proyectos, adop-

tar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los compro-
misos asumidos con motivo de la misma. en otro caso procederá exigir el reintegro total o parcial,
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en
el artículo 38.2 de la ley General de subvenciones, en los casos señalados en el artículo 11 de la
ordenanza General, independientemente de las acciones penales que pudieran proceder en su caso.
ARTÍCULO 12. Medidas de Garantía
el órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspecciones que consi-

dere oportunos, en cualquier momento, a fin de comprobar la veracidad de los datos consigna-
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dos en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la per-
cepción de la ayuda. 

serán causas de reintegro de las subvenciones:

- obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

- incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

- incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

- incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el artí-
culo 18.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.

- resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control fi-
nanciero previstas en los artículos 14 y 15 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de
subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activida-
des subvencionadas, o la concurrencia de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión europea o de organismos internacionales,

- incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades cola-
boradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

- incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades cola-
boradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión europea o de organismos internacionales.

- la adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del tratado de la Unión
europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

el beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos
requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a dependencias con que se realizan las actividades.

ARTÍCULO 13. Pagos anticipados y abonos a cuenta.
se podrán realizar pagos anticipados y abonos a cuenta. en todo caso, los beneficiarios de-

berán aportar una garantía, que se podrá constituir pro alguno de los medios que previene la
normativa de contratación pública. 

deberán cubrir esas garantías, no solo el importe de los anticipos a cuenta, sino también los
intereses de demora que pudieran devengarse, hasta que se justifique el importe anticipado.

ARTÍCULO 14. Modificación de la resolución
concedida una subvención, a solicitud del interesado podrá acordarse por el órgano conce-

dente su modificación, previo informe del delegado de Área o en su caso de la comisión de
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concesión de subvenciones, siempre que se cumplan los siguientes requisitos; apreciados con
carácter discrecional:

- Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad
del beneficiario.

- Que las condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuenta para conceder
la subvención, se han visto modificados por lo que es necesario proceder a una revisión de la
subvención concedida.

ARTÍCULO 15. Compatibilidad de las subvenciones
Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de sub-

vención por otras convocatorias de esta mancomunidad, o por alguna de las líneas específicas
de la Junta de castilla y león al suponer la actividad un monto económico superior a la canti-
dad presupuestaria de estas bases.

en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.

el beneficiario tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colabo-
radora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

ARTÍCULO 16. Responsables de las infracciones
serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes

por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la ley
38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones y en particular:

- los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades con-
templadas en al artículo 11.3 segundo párrafo de la citada ley en relación con las actividades
subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

- las entidades colaboradoras.

- el representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de
obrar.

- las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación,
obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada ley.

ARTÍCULO 17. Exención de la responsabilidad
las acciones u omisiones tipificadas en la citada ley no darán lugar a responsabilidad por

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

- cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

- cuando concurra fuerza mayor.

- cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hu-
bieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

ARTÍCULO 18. Infracciones Leves
constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones cuando no constituyan infracciones
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. en particular,
constituyen infracciones leves las siguientes:
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a) la presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

b) la presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) el incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expre-

sa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión
de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) el incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
- la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legal-

mente exigidos.
- el incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros le-

galmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los
sistemas de codificación utilizados.

- la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio eco-
nómico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

- la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su natu-
raleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

a) el incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos
equivalentes.

b) el incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones estable-
cidas en la ley 38/2003.

c) la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actua-
ciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales
en el ejercicio de las funciones de control financiero.

entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:
- no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, regis-

tros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, siste-
mas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

- no atender algún requerimiento.
- la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
- negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás

establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de
los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora, o de la realidad y regulari-
dad de la actividad subvencionada.

- las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
d) el incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o entidades

que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la informa-
ción facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

e) las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión eu-
ropea en materia de subvenciones,
ARTÍCULO 19. Infracciones Graves
constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
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a) el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colabo-
radora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

b) el incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando sustancialmente los fines pa-
ra los que la subvención fue concedida. 

c) la falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el
plazo establecido para su presentación.

d) la obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos
en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) el incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión
europea en materia de subvenciones.
ARTÍCULO 20. Infracciones muy graves
constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) la obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión

u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) la no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que

la subvención fue concedida.
c) la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la

ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.
d) la falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a

los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases re-
guladoras de la subvención.

e) las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la
Unión europea en materia de subvenciones.
ARTÍCULO 21. Sanciones
sanciones por infracciones leves:
a) cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el

apartado siguiente.
b) serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones:
- la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legal-

mente exigidos.
- el incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legal-

mente establecidos.
- la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita co-

nocer la verdadera situación de la entidad.
- la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su natu-

raleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
- la falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la

negativa a su exhibición.
- el incumplimiento, por parte de las entidades colaboradoras, de obligaciones establecidas

en el artículo 15 de esta ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.
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- el incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colabo-
ración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley 38/2003, de
17 de noviembre. General de subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de con-
trastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

sanciones por infracciones graves:

las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al do-
ble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de entidades
colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente
más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades cola-
boradoras, y excediera de 30.000 €, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sanciona-
dos, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la administra-
ción u otros entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad co-
laboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley. 

sanciones por infracciones muy graves:

las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble
al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de en-
tidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

no obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no aplicación de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida y la falta de entrega,
cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo, por las enti-
dades colaboradoras, con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención,
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de
demora sin previo requerimiento.

cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exce-
da de 30000 €, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, los infractores podrán ser
sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la adminis-
tración u otros entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad co-
laboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

ARTÍCULO 22. Entrada en Vigor
la presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la ley
7/1985, reguladora de las Bases del régimen local.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria con sede en soria,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

san Pedro manrique, 7 de septiembre de 2012.– el Presidente, José rico martínez. 2143

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria. 
HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000088/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. olmar ayala chávez contra la empresa Jono-
gall, s.l., Fondo de Garantía salarial, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 6 de septiembre
de 2012 la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

estimando la demanda interpuesta por d. olmar ayala chávez contra construcciones Jono-
gall, s. l. y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa) debo condenar y condeno, con carácter
principal, a la empresa demandada y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente
procedente, al organismo codemandado, a abonar al actor la cantidad de 12.028,76 € (doce mil
veintiocho euros con setenta y seis céntimos) brutos, importe que le adeudaba en el momento
de la presentación de la demanda, más un 10% anual en concepto de intereses de demora.

notifíquese a las partes y advierto a las partes que:

- contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal superior de
Justicia de castilla-león y por conducto de este Juzgado de lo social nº 1 en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia.

- en ese momento deberán designar letrado o Graduado social colegiado que se encargará
de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- en el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o benefi-
ciario del régimen público de seguridad social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita o no
estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval so-
lidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito
por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista; y que al mo-
mento de anunciar el recurso de suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber
depositado la cantidad de 300 euros (trescientos euros), en la cuenta de este órgano judicial abierta
en el Banesto 8037, con el número 4165-0000-34-0088-12, debiendo hacer constar en el campo
observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jonogall, s.l., con ciF B42123869, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 6 de septiembre de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 2135
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